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Esta periódico sa publica todos? 
los domingos, y se repart© entre 
los suscriptores de la huerta y 
eampo en la Sociedad Cámara 
Agricola, donde pueden suaeri-
birse o adquirirlo a los precios in
dicados. 

Ll CsjH üml de Morros y Présíeios 
it ifl íimm JIgrícoisi ORCIqI de LorcQ, ad
mite imposiciones de uQa peeeta 
en adelante por laa que abona el 
3 por 100 de interés anual, hace 
préstamos a los imponentes de la 
Caja al 6 por 100 al año y se en
carga de cambiar billeteg fran
ceses oon el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos los días 
de 11 a 13. 

Los labradores qii^ 'O íü 
puiíden inscribirse 
socios de esta GáB. -r 
que pagar caiitida; • , i u ^ o 
eí)nct:pto 'de entrada. S->lo li'-o-

naí-ai, »d, inscribirse 
el :.¡o i-

mos. 

0̂  

jCamara Oficial de Lorca f 

Fundada el 31 de Mayo de 1918̂  

Imposiciones 
Pesetas 

Préstamos 
Pesetas 

! [iniíesloiem anteriores . 5 8 2 2 9 2 ' 2 2 1 PrésíaBiBS anteriores . . . . 5 1 3 ' 9 8 2 ' 1 0 

d. durante la semana. . . 3 0 . 7 8 0 ' 3 0 I '̂sm durmíi la soniana . . . 3 0 6 2 2 ' 

T O T A L . . T O T A L . . . 6 1 3 . 0 7 2 ' 5 2 | 5 M 6 0 4 10ii 

ages, aatsrierss 3 8 8 . 6 3 i ' 8 6 I Présíamos sobrsdas hasta hoy 3 6 9 8 1 9 ' 3 0 

durante lasemana 3 4 8 7 6 ^ 4 5 4 2 3 . 5 " 8 21 J ''í'éstünios pendientes 1 7 4 . 7 8 4 - 8 0 " 

I Salde ia imiiisiclínes . . . 1 8 9 . 5 S 4 ' 2 1 í T O T A L . . , . 5 4 4 . 6 í i u . ' 

i H." total do Imposiciones hasta hey ~ 4 4 7 9 ! Festamos hasta hoy 1 1 6 0 | 

Balance ds saldos dei dia 31 diciembre de I9i9 ""̂ ""•'""-j 

Pebe Habe f 
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i j i D • i ' -a- . 

! M'ioili.tiii 
• Va lores 
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vi . i:i 

•37i59 

17478 + 180 

11 
40 

S e retid© ua trido d e eiliudroa 
eo o siento, para e! mulero. En
la Cámara Agrícola d a r á n razón 

B P remios a Iraponentt3s . . . . . . . 
• f o n d o de reserva de !a Caja . . . . 
: Depós i tos . , . . . . . . . . 

Oi 

i 9 5 
8 2 5 0 

Pcs« 

34 2 9 

6 4 

4 0 0 1 
1 0 0 0 

75f~> 

| 1 9 6 5 8 5 | 5 8 | 1 9 í j 5 8 5 ¡ 8 5 

l i a 

aqusüos a qui tnes afectaba y procurase 

ia normalización en sus intfcr«.ses, me

diante el restablecimiento de la pertur

bación q u e s * hia producido «n el el«-

mento agricultor ie Lorea, y de España 

en te ra, que cosecha esparlo.s, 

Y para defender el interés legítimo 

de nüe.-tros productores, levantamos 

otra vez nuestra voz , como en fecha no 

lejana, ' iadamenta, hubimos d« 

hacerlo .-.¡^ 'o de la creación de lás 

• Cámaras A Pri vinris!i!í-,,y como 

enioni ; V. E.: Exce 

lentísimo Sr., ; l u i r , linaje de 

respeto'i q u e ' iS morecidísi-

m a III e- n i • i! é rgi ca m e n tt 
• ,rt -i, :ii Gaceta de 8 

1 cuanto se prohibe la 

exportación d« espartos; banando nues

tra qu«J3 an las razones, quíS sucinta-

uienif -ti a exponer a la ilustra

da cüüsiueración de V. E. 

El fundamento de la prohibición, «l 

motivo de terminante de la disposición 

de que la 

p. . ida de es . 

ijiiiíio e v i a e n t e de la in-

No ha podido, no ha 

o, el motivo 

. 1 . 1 i, ion el temor 
Aínda lí) uei desabasteci-

1-urque ea este caso, los 

. cli( ?<ppto exigen Y g u a n -

¡rian vulnt'iadn.s por 

bligados a uiantener 

, Ll. . ; 2 su cumpliraiento y 

eíicacia. N o : '-oiamente el hecho proba

do áf. , i i n i en lo ii u4onf!l, pue-

,i'ro 

La R, O. del Ministerio de abasteci-

naientos prohibiendo la exportación de ' 

espar to , produjo la consiguiente y na

tural protesta por los graves daños qu« 

a la agricultura se causaba con ello, y 

esta Cámara Agrícola elevó al Sr, Mi

nistro la siguiente exposición: 

Al 6xmo. Sr. Ministro de Abas
tecimientos. 

José Antonio Meca Romero , primer 

Vice-presidente enca rgá io , por enfer

medad del ppnpietari(), de U presiden

cia de la Cámara Agrícola Oñcial de 

Lorca (Murcia,) a V. E. respetuosa

mente sxpone : 

Que ésta Cámara, representando los 

intereses de los prodacterns agrícolas 

de Lorca en general, que son casi todos 

los lorquiaofi, y hoy especialmente, pa

t rocinando el in terés legitimo y justo 

de los cosecheros de esparto, se vé en 

la necesidad imperiosa de acudir a la 

autoridad de V. E, para cumplir dos de

beres ineludibles; el de llenar una vez 

mas, la exigencia regiamenlaaia que 

obliga a las Cámaras Agrícolas a acudir 

en defensa de los intereses de la agri

cultura y al fomento de los mismos, y 

el de cooperar en el movimiento de 

protesta, respetuosa, contra la R. O. de" 

ese Ministerio fecha 8 del corriente 

mes, en cuanto prokibe la exportación 

de esparto. 

Cuando la obra societaria no está 

anquilosada por una actuación pasiva 

y lenta, cuando el organismo creado 

el Poder Moderador lo ha sido oi^edé-

ciendo a exigencias del momento , y es

tas exigencias crecen y se aumentan , 

ayanzando los t iempos, y su labor da 

•esuncion m senos 

beneficio se intensifica y llega a la ma

sa social y arraiga en la colectividad, y 

se estr ichan los vínculos que JJnacieron 

al calor de una comunidad de clases y 

de intereses, natural que no parma 

n^zca inactivo quien obs t sn ta la re

presentación de aquella Cimiunidad, si 

no que SG preocupe y vüíIs p(?rsu pros 

peridad y desarrolu) dentro de la esfera 

á^ú d.erecho. 

Por esíns n;>-;ones, porque la Cámara 

AgtiíMila Oficial ds Lorca , tan saturada 

de efe i 4*'ié-í de clase, y tan compene-

tr.uia tu>n la clase agricultora de éste 

0Xten.-f) término, al tener noticia de 

que ese Ministerio había dictado una 

B. 0 . que afectaba hondamente a la 

colectividad agrupada en torno de ésta 

corporación, era natural que acojiera 

con maternal solicitud las quejas de 

dada, ni el itiierés privado por po-

peroüo que íi.^le sea, m á x i m e fí, cual 

acontece en ep 'e caso, es completa

mente arbitraiio el t emor . 

, Vea V. E.: En España se recolec

tan, segiin esladíslic-as riguro.samente 

exactas, de 4 0 a 4 5 . 0 0 0 toneladas de 

esparto. Solauíente la región de Levan 

t e , en cuya zona está comprendida 

Lorca , produce más de 2 0 0 0 0 tunela 

das, y el termino de esta ciudad unas 

6 . 0 0 0 toneladas . 

Aqu í , dentro de la Península, no 

puede realizarse - por ahora • la t rans

formación de esta pr imera materia, si* 

no por la sociedad »La Papelera Espa

ñola» que corao único comprador se 

presenta en el mercado de espartos, y 

sus necesidades están cubiertas con la 

cantidad de 8 a lO.OOO toneladas. 

Luego, existe un sobrante de pro

ducción, abastecido el mercado nació-


